
§65. Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 
 
MODIFICADO POR: 
Ley 38/2007, de 16 de noviembre, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en materia de información y 
consulta de los trabajadores y en materia de protección de los 
trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario 
(BOE núm. 276, de 17 de noviembre de 2007) 

• Disposición final segunda. Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril.  

Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 151 del Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, con la siguiente redacción (pág. 1543): 

«3. Asimismo, se tramitará conforme a este proceso la impugnación de las 
decisiones de la empresa de atribuir carácter reservado o de no comunicar 
determinadas informaciones a los representantes de los trabajadores, así 
como los litigios relativos al cumplimiento por los representantes de los 
trabajadores y los expertos que les asistan de su obligación de sigilo. 

El Juez o Sala deberá adoptar las medidas necesarias para salvaguardar el 
carácter reservado o secreto de la información de que se trate.» 

 

MODIFICADO POR: 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 
25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del 
sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y 
el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria 
(BOE núm. 294, de 8 de diciembre de 2007) 

• Disposición final sexta. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 enero, de 
Enjuiciamiento Civil y del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.  

Segundo. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.  

1.º Se modifica el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral que 
queda redactado de la forma siguiente (pág. 1512):  

«Artículo 44.  



1. Las partes habrán de presentar todos los escritos y documentos en los 
Registros de los Juzgados y Salas de lo Social.  

2. Cuando las Oficinas judiciales y los sujetos intervinientes en un proceso 
dispongan de medios técnicos que permitan el envío y la normal recepción 
de escritos iniciadores y demás escritos y documentos, de forma tal que 
esté garantizada la autenticidad de la comunicación y quede constancia 
fehaciente de la remisión y recepción íntegras y de la fecha en que se 
hicieren, los escritos y documentos podrán enviarse por aquellos medios, 
con el resguardo acreditativo de su presentación que proceda, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 135 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.» 

2.º El artículo 46 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral queda 
redactado de la forma siguiente (pág. 1513):  

«Artículo 46. 

1. En la presentación de escritos y documentos, por el funcionario 
designado para ello se estampará el correspondiente sello en el que se hará 
constar la Oficina judicial ante la que se presenta y el día y hora de la 
presentación. En todo caso, se dará al interesado recibo con tal indicación. 
También podrá hacerse constar la recepción de escritos y documentos en 
copia simple presentada por la parte. Cuando se utilicen los medios técnicos 
a que se refiere el artículo 44 de esta Ley el sistema devolverá al interesado 
el resguardo acreditativo de la presentación en la Oficina judicial que 
proceda de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 135 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

2. En el mismo día o en el siguiente día hábil, el Secretario Judicial dará a 
los escritos y documentos el curso que corresponda.»  

3.º El artículo 56 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral queda 
redactado de la forma siguiente (pág. 1515):  

«Artículo 56. 

1. Las citaciones, notificaciones y emplazamientos que se practiquen fuera 
de la sede de la Oficina judicial se harán, cualquiera que sea el destinatario, 
por correo certificado con acuse de recibo, dando fe el Secretario en los 
autos del contenido del sobre remitido, y uniéndose a ellos el acuse de 
recibo.  

2. En el exterior del sobre deberán constar las advertencias contenidas en 
el artículo 57.3 de la presente Ley dirigidas al receptor para el caso de que 
no fuera el interesado.  

3. En el documento de acuse de recibo se hará constar la fecha de la 
entrega, y será firmado por el funcionario de Correos y el receptor. En el 
caso de que éste no fuera el interesado se consignará su nombre, 
documento de identificación, domicilio y su relación con el destinatario.  



4. Se podrá disponer que la comunicación se practique por el servicio de 
telégrafo o por cualquier otro medio idóneo de comunicación o de 
transmisión de textos si los interesados facilitaran los datos indicativos para 
utilizarlos. Se adoptarán las medidas oportunas para asegurar la recepción 
del acto comunicado del cual quedará constancia en autos.  

5. Cuando la comunicación tenga lugar utilizando medios electrónicos, 
telemáticos, infotelecomunicaciones o de otra clase semejante se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.» 


